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BUENOS AIRES I 2'1 JUN 1~ 

VISTO, la Actuaci6n !3PU N" 3009/96 en la cual la 

Universidad Nacional del Sur comunica formalmente la 

modificaci6n producid'a a su Estatuto a los fines de ajustarse 

a lo dispuesto en la Ley N" 24.521, Y 

CONSIDERANDO! 

Que en las actuaciones de la referencia la 

Universidad completa la informaci6n referida a la Asamblea que 

modificara el Estatuto, necesaria a los finés de efectuar la 

evaluaci6n prevista en el artículo 34 de la Ley N" 24,521. 

Que del texto acompañado y de las Actas de la 

Asamb18a que lo aprobara, resulta que el mismo se ajusta en 

general a lo establecido por la referida Ley N' 24.521, con 

e~cepci6n de algunos aspectos. 

Que merecen observaci6n el artículo 25 inciso b) del 

estatuto reformado. por violentar 10 dispuesto en el articulo 

50 de la Ley N" 24.521 Y los artículos 37 inciso cl y 38 inciso 

cl. por la remisi6n que ambos efectúan al anterior. 

Que también merece observaci6n la redacci6n del 

articulo 27 del Estatuto, en cuanto establece que el alumno 

tiene derecho a que se le imparta la enseñanza en forma 

gratuita y se le asegure el principio de equidad con lo que 

privilegia la gratuidad por sobre la equidad, vulnerando la 

formula constitucional que contempla ambos principios con igual
'. 

jerarquía y violentando de tal manera lo establecido por el 

articulo 75 inciso 19) de la Constituci6n Nacional, ~l 

articulo 39 de la Ley Federal de Educaci6n N' 24.195 Y el 

artículo 59 inciso cl de la Ley de Educaci6n Superior. 

Que deben observarse el a1'tlculo 37 inciso al j 

segunda parte y 37 inciso bl, segunda parte. en cuanto otorga 

en forma permanente derechos electorales a los docentes 

interinos que el articulo 78 de la Ley N' 24.521 s610 les 
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acuerda con carácter transitorio, y los articulas 51 y 67 

segundo párrafo, por la remisión qUe efectúan al anterior. 

Que merece observación el artículo 50 inciso b) del 

estatuto, en la medida que vulnera 10 dispuesto por el artículo 

53 de la Ley N" '24'.521 en cuanto a que los decanos o 

autoridades docentes equivalentes serán miembros natos del 

Consejo Superior, 

Que asimismo debe observarse que el artículo 80 del 

Estatuto de mención no se compadece con las previsiones de la 

Ley N" 24,156, con 10 que violenta 10 establecido en el 

artículo 59 primer párrafo de la l.ey N" 24.52.1. 

Que en consecuencia y en cumplimiento de la 

obligación que impone a este Ministerio el artículo 34 de la 

l.ey N" 24.521, corresponde plantear las observaciones aludidas 

ante la Excelentísima Cámara Federal a fin de que, previa vista 

a.la Universidad, sea el órgano jurisdiccional el que resuelva 

la cUestión. 

Que el organismo con responsabilidad primaria en el 

tema y el servicio jurídico permanente de la jurisdicción han 

tomado la intervención que les compete. 

Por ello, 

l.A MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE, 

ARTICULO 1".- Obsérvanse el articulo 25 inciso bl del Estatuto 

reformado de la Universidad Nacional del Sur que integra como 

Anexo la presente medida, por violentar lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Ley N" 24.521 Y los artículos 37 inciso cl y 

38 inciso cl del mismo Estatuto, por la remisión que ambos 

efectúan al mencionado en primer término. 

ARTICUL,O 2' . - Obsérvase el articulo 27 del Estatuto de mención, 

por vulnerar 10 establecido en el artículo 75 inciso 19) de 

la Consti tuci.ón Nacional, el artículo 39 de la Ley Federal' de 

Educaci.6n N" 24.195 Y el artículo 59 inciso cl de la Ley de 
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Educación Superior. 

ARTICULO 3'. - Obsérvanse el artículo 37 inciso a), segunda 

,parte y 37 inciso b), segunda parte, del Estatuto bajo análisis 

por vulnerar lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley N' 24.521 

y los artículos 51 Y 67 segundo párrafo del mismo Estatuto, por 

la remisión que efectúan al mencionado en primer t€rmino. 

ARTICULO 4'.- Obsérvase el artículo 50 inciso b) del Estatuto 

reformado, por vulnerar lo establecido en el artículo 53 última 

parte de la Ley N' 24.521. 

ARTICUI,O 5' . - Obsérvaee el artículo 80 del Estatuto de mención 

por no ajustarse a las previsiones del ar\;:ículo 59 primer 

párrafo de la Ley N" 24.521. 

ARTICULO 6'.- Efectúese la presentación de las observaciones 

ante la Excelentísima Cámara Federal de Apelaciones que 

corresponda. 

ARTICUI,O 11'. - Regístrese, comuníquese, y archívese. 

n,n,,·7, • \ 
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REsoLUciÓN AU-O'(/98 . 

BAHlA BLANcA, 30 de mayo de 19;6. 

VISTO: 

. La Ley N° 2(5:21 de educacl6n Superior, prbmulgada el 1 de agosto de 
1991; y el becretci 499/95 del t:'odér l!:Jel:uHvo Nacional (136. 29/~/95)¡ 

Lóll Cirtlculd8 35~ -Segunda parte- del Estatuto dé la Universidad Nacional 
del SUr y8" del I'téglametlto partí el "'unclotiainlento dI! 111 Asamblea; . 

ll! convocatoria a la Asambleá Unlversltarla ImpUlsádá por un nOmetd 
.~unclehte de alil!lmblel9ta!l: el2 dé novlembte de 1995 (I'!\. 1-5). proponiendo Un Proyedo 
de Adeéuacl6n; 

La declt.lón de la Asamblea, que en sU reunión del 15 dI! nol/lembre de 1995 
(fu.51),' citada á lóé etecto$ de Iratar el mencionado Próyecto de Adecuaclóti, en cllya 
9~slól1 s~ IncorPor/! Un nUevo pedido de autoconvocatoHa pata adecuar el Estatuto á 109 
Mtábleddo eh la Ley yse pte!lehtá Uh Ptoyecto de R.eforma, deh!ttnltiando qUe "ést09 y 
olros ptoyecftlé tlúeeven,tualmenhl SÉ! recIbaN vlnculatl09 con lá adecuaciÓn del Estatuto 
a la ley 24.!S21. Aélln glrado9 a lá misma Comisión'; y 

coNsiDERANDO: 

QUe de acuerdo a lo establecIdo por el cuerpo en la sesión del 15 de 
noviembre de 1 995,ge incorpora al análisis de la Comisión designada Un Proyecto de. 
modlftcac!ón del Estatuto, presentado por cuatro asamblelsta!l el 5 de diciembre de 1995; 

QUe la ComisIón designada presentó a la PresidencIa sU dIctamen el i 8 de 
dIciembre de 1995; 

I 

Que por Resolución ~-01/96, del 14 de febrero de 1996, la Presldetlcla citó 
a seslonar él dla 28 tlel mIsmo mes, para tratar en reunIón extraordlnarla especial el 
·Proyecto de adecuación del Est~tuto de la Universidad Nacional del Sur a la ley N° 
24.521 de Educaclótl Superior"; . . 

QUe despUés de 108'exámenes y discusiones sobre la materla en debate 
realizados en la ~e8ión convocada y en las de prórroga celebradas 109 dlas 1 a, 6, 13 Y20 
de marzo de 1996, la Mamblea aprobó IntroducIr modlncaclones y réformas al Estatuto y 
practicar ItdecUadones a la Ley de Educaclór1 Superior; . . 

QUe la~ t~forma9lntroducldas llíl/olucranlos artlculos /.lo, 18°,21°,34",48°, 
5.(°, 58°1 62°, 64d ¡ 130 

, 19ó YIIOb de! texto aprobado; ,1111111111111111 
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UNIVERSIlJAlJ NACIONAL lJEi SUR 
(8(](]{)} IJAllfA BLANCA • REPUI1!XA Áf/{JIi'NTfNA 	 .\ 

1/1111111/1/11111/1111JI 
QUe I,as prescripciones de la Ley han Implicado la Incorporacl6n de los

• artlculos 4°, 23°, 24° Y 57°, las modlflcaclones de los artlclJlos 9", 16°, 25", 27°, 36°, 37°, 
3So, 3~0, 50", 51", 55°, 66°, 700 Y 76°, Yla Incorporaclóh ill nUevo texto de los artlcul09 
S7°, séo, 89" y 90" eH el carácter de disposiciones transltoria8; 

QUe er! 8U sesiÓn de I>rOrroga celebrada él 29 de mayo dé 1996 la 
Asatnbleli ~P~ob6 108 actaé labfádáS cotté'sporídlentes a las reUnlonea teallzadás los dios 
28 de febrero, 1iÍ , 06,13 y 2Ó de m:!rzo de 1996 y declarO apto pata lá saNclOn el texto, la 
renumetadon dé 109 attrculds y la compoHbllliacl6n de la9 partes, tltulos y capltul08 del 
I:slafuto qUé retllltarol1lUego de la teforltla y adecuación, 

pol't ELLo: 

Lá ASAMBLEA UNIVERSITARIA, en uso de las abibuclones que le 
conlleren 109 artlculos 39° ..Jnclso 0- del Estatuto, y 13" del Decreto 499195 del Poder 
I:JetUHvo Náclonal; 

RESUELVE: 

Attrclllo 1": Sahclonar las reformas Introducidas al Estatuto de la Universidad Naclonal/­
dé! Sur y su ádecuaclOh a la Ley N° 24.521 de edUcación Supetlor, de 

acuerdo con el texto qué ftgura como ANeXO I de la presente ResoluclOn,-----

Artrculo 2°: 	 Establecer que el texto ordenado sancionado por esta Asamblea, reemplaza 
al hásta ahota vlgente.------------------

Artioulo 3°: 	 comul1lqueae al senor Rector y por su Intermedio: InfOrmese al comeJo fIIl­
~.. 	 Superior Universltatlo y elévese al Ministerio de CuHura y Educácl6n de la 
Nacl6n. Reglstrese y archlvese. 

ONIOA G, IUNCHETA ~ , PRESIDEN rJI 
seCRETARIO PRIMERO IISi\MOlEA UNIVEnslfAAl1I 

I\SIIMOlEJI UNIVERSITAf!I.\ 

MOI,CP:LP:AA, 
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UNIVEJlS1JJAb NAC/()N.·lt DEL S/}II 
.\(8QOOJ IIA/IIA ¡)}ANCA lléPunuCA ÁIlOI"'11NA 

ANEXO I - RESOLUCJON AU Miga
• 

ESTATuto DE LA UNjVERsIDAb NACIONAL bELsUR 

p~INclpIOS y FINES. 

A,ilcl.lo 1': lrl Unlvotsld~d Noblonol del Sur es autónomo. EsM facunada pan. eslabléCer sLs ptoplas I1Orhlas, 
~"'{l1r sus auloildádes, c'ónslltulr stl cuerpo docenté 'f adtnlnlslldllvo, ciJt1fecc1oti:lt SUs planes \lé éstú1:J1O e 
lf!v~si,1d~clón, ol,?r~~f Ullrlos 11ab""áh~"'9 paril ~I ejercicio rtoleslon~I,. !1lados BCáttémlcos y. cerllnc;adool de 
cbmIHjl¡¡t'¡'I~, Ilj!ir las IncllmMnclas de !!us IIlulos profesionales, tllsponer yai:lmlnlslrár sus bienes y l.Iabohu tu 
ph!SIJplléslo, . ..,. I 

~!/Iculo,1'i ltÍ¡IJ~lve¡~ldd811eIÍií tomo Iln lalormllc1óti Integral dd slis~lemb.IO~ .. c~p~ch~r1ddlo~ plIr:l.bl el~t~lolo 
He I~b acilvldd~ils blenlllb~ y prole910nllll!~, e Inculéárldoles el respelo el las nbrmas e InslltUoldlleiÍ ae la 
cohsUllfclórl Naclorla!' . '.' , ", 

Atlléuló 3': t!aiillcidr~f dicho Hn debo ser uné Irlslllucl6n ablella d las eklgenclás dI! sU IIcmPll ydé sU Ini!d (j y 
bío¡'e¡'H~t 11 ,~ é,Wiselviiclórl, Iransmlslón y tictecenlalniehl6 del patrimonio cullural¡ ; l. 

" SEGUNDA PARtE " , "",, 
I 

I 
Esnü.lctunA E INTEGMC!ON. , .. ' I! 

. . l· ~ 
IIrlll:llto -4'! la Unlvelsld::ld NaCional dol Sur llene sU sede principal en la dudad de Bahla lihmc;i, provincIa de 
Buenosl\hes,' :,, 

Articulo 5': la UMlversldad NaclOllol del Sdr adopla como b¡¡~e de su orilal1lznclón académica y admlnlsltatlvil la 
!!strllchrta deparlamer¡lal. "'sta llene Pllr objeto proporclonór unó orientacióN slslem:ltlca a ¡as lIclMdades 
docentes y de Inve;lllIaciól1 medlanle el agrllpamiento de dlsclplln9~ afines y 1<1 comUnicación entre los docentes y 
105 alu~l1os de distintas éanel1ls, brindando de esta manelll umí mayor cohesión ti la estructuro unlver51\all~ y 
lendleridd a lograr ec<lllorhla de eslllen:os y de inlllllos maleriales. '. .' r 
ArJlculo 6': los Depaltamentos son unidades fundamentales de la enseflanza Universitaria yejercen sU"undón 
medlaule la docencia. la InvesHgaol6n y la extensIón, Se constlluyl!n sobre la base de disciplinas IIl1nes, 

Átllculo 7': bependlenles de tino o más Departamentos podrán consíffulrse cenltos o InstnuÍos donde se t~~lí&m. 
l;!reas de Invesllgadórl y de ilxtensl6rt El Consejo Superior Unrversllarlo propoNdrá su creación a la Asamblea 
Unrvclslturla yen liO coso dictará la reglamentación respectiva. 

Arllt:ulo 8': La Universidad podra tambléli cetehrar acuerdos corl olrtls Inslltuclones IJar;! la crl!<lc!Óh o 
reconocImiento de Instilulos II olros or¡lanlsmos sulelos a hormas contraclua~ particulares que debet~h ser I 

aprobadas por la AsambMa Universitaria a propuesta del Consejo superloi Unlvelsltar!o. 
'1I//l/ll11111111f11 
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TEIlCERA PARTE 

MIEMBROS bE LA UNNERSltJAb. 

Artlcl,lo !l': lli Ui,lvémldad Náel(mal del Sur se Inlegr3 con SUIl dooenles (piolesotes y docentes nllJ(lIlares). 
alumnos y ~l!r90rml no docente. . 

Cap/tIllQ I 

Arllculo 10': la !lullsmlsllln del conocimiento se hará, en lo p09iblé, en lórmb dilecta e Inmedlala, procuraiulo 
eslablecer la mnyor comlmkl" enlte docenieil yaliJmnos .. ; 

A;iículó 11'! El ~;oresor ~clúa con "hIera libertad académica. sin perjuicio de la I1tlCe-sorla coordl'lOcl6n dcla'!!09 
docenles y de írivestigadoll realiwclar. por el Consejo Depaltarnenlnl. 

Articuló' 12': la iloclÍncia y la Irivestlgacllln se e)mce-r:!n or !entadas hacia vrl:! dinátnlca a'"1Onla enhtl la 
búsquedá de la verdad ySUI¡'1I1Srnlslón. de!la"oliando la Inves(lgaclóri y la ensellanza cÍenllnclI y técnica, pura y 
aplicada, asumiendo los prob emas h~elóll;lIM y reglonale$. ' 

J\rlhmlo 13'! los profesores "!Jeden ser de carácter ordinario o P-Kh1!ordln311o. los profasoles ordlnarlo9 son 
aquellos es~clncndos en el :1IlIculo 14' oUya designación Sl! ha efectuado oor'1O consecuencia del coilCúrso 
I'revlslo en el mllculo 16', los Ilrolesores extraordlnallos son aqup.llos especlrlcados en el mUcúfo 15'. 

ArUculo 14': 1:1 CUerpo docenle dcsempef\ará sUs lunclones en las slgulenles calegorlas: pralesores y docenles 
otl)(lIIares, A sU vez., cadá Wla tle ellas elllos slgllimU¡'s grados: 

Plofeso!es: 

al P.ofesor Ihular. 

bl I'101"s61 asocIado. 

eJ Profesor adJunto, 


Docetllé~ ~lijdllales: 
a) Aslstl!llle, 

!J) AytJdflllle, 


Codo cargo podra sel deselTlpelledo con dt.dI(;acl6r1 excluslvn, Sernlexcluslva () sImple. 

AHlcirló 15'¡ LbS profeso. es extraotdtrJ~llos pellenec~n n una de las slgulehles cale¡Jorlas: 

aJ PrulesO! honol al lo. 

b) Protesor Í!rnéi"¡), 

e) ProteSor c(JtlslrHo. 

d) I>rblesot vlsllnnle. 


los requlsholl ~Ul! debllr1 teulllr linr;! tilvl91ar NI cada Una de ellas, 391 como el fJOIhx:l6 de d!!slgJ1!1clÓn y 139 
obllgaclorte~ y I>tlvll~loi:, ser:lti t,:g!amant~dos IXl[ el conteJo Superior Unlverslt3!lo. , 

Aillculo id': lo~ c:Jrgos doc!?ntes ser:!n provistos por cohcurso de antecedenles, prueba Ilúbllca dI! 
, comP<rli!llol~, o 3rilIJ<JS procedltn!ellios COJljunlamonte, los lurados qua entiendan en los concursos estableCtlrán. 
~~.._~_.-..~~.~-~._---_.~--.--~..~-_.~.~.._,-~~~--~..--- . . 
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eh Molí basó, el brtleH de mérh09 de los cor1cUtllantes. valorando los ímleoedente" de eáda uno, y 111 UnlVlitnldad 
deber4 designar al dI! mayores mérhos. I:n casos IIxcepclonales ésta IJ<ldrá coilll1llar a petllOna9 de .tecohocldá 
capáddad. NlngOn caigo podrá set cubierto eh forma Inlerlna o por conlrato durtmle periodos sUperior" a dos 
11M!:, slh lIárllar 11 COilCllh:ó. 1:1 d~etnpetlo da los docenles será evaluado peliódlc9mehte b través de L1n oontrol 

, '1 ti.. ~e!llio" li?!lliltnéhladd I>Or el Cór!!lejo Superior Unlverskarlo. . , 
, ,..: ,~~ - ) :I ' 

AllIl!ulo 17': los profasoleé da lodos los grados d4rarán clncó 3110s ~n el tlesempello de sus tunolontlll¡ los 
Il!ílsl~hle~ IIM'flllo, y!óil tiyildrihles Un átliJ ellla Pllmern tleslgntloión Vposteriormente dos, Al etechJIlf¡¡d lo~ 
cor1Curstis.11I Ulllversldad esldi1l facUltada pBl1I tlbmbl1lr pot Un nUeVl> lJe/lodo. al mlilmó lIempo de la déill¡¡hoclón 
Ilel cbhcUrlldhté de máyotes rnélftQs ti IÍquellos dócenles o Irlvestlgrltlor es que, hoblélldoge deserrilJetlado 
saUsloclorlálnente eM el péríodo anterior; hubieran v'uello a presentarse ~ tOl1clltSQ, Qlledarán asl imnonlcamlmle 
conJLlgadoslos pllrlCiplo. de ~erlodlddad y ¡¡.Iabllidad en el cargo. . 

Articulo id'! lo~ docenles JublladQs podr6n ser contratados excepcionalmente I>Or I~ Universidad por perlodok 11() 

superíores ij dos anos, de acuerdo con lo eslablecldo 611 el al\lcuro 16', . ,<,':' ,1 ' 
• '1 

Articulo iD': la lemuneraclón del cuerpo docenié será globa;' comprensivo de loda sU acllvidad, sul1clenle para 
lá holgada satls/accÍón de ~lIII rléCesldrides. , ,', : 

.' l' '_1 

ArUr:ulo 20': los mlémblos del cuerpo docente oeben\n residir en el lugar donde hayal! dé desempellar sus 
tareas. o Ilh sus proximidades. salvo excepcloi\es "ulorlzadas por ei C()'l~efo SUperIor Unlversllarlo.' "'! 

Arllcirlo 21': los profesores lendrán derecho. catla cinco aOos, a Uha Ilceilcla pala realizar ¡areas acad¡;:'\cas, 
con gocé de !lueldo y ayuda nnahclern, preylo Illfol111e fundndo del Consejo Departamental. Dicha IIcehcla tendrá 
un tértnlno di! seis meses prorrogable n un al\o por dcclstóri del Consejo Superior Unlversllarlo, tÍ proptlesld del 
rospectiVQ Consejo bejl3rlamerrlal. . 

Afflculo 22'~ lo docencia libre es Una nctlvldad ad-honorem qUe ponn"e el ejercicio de la ensellOl1Z1l Unlversltarlu 
a ttulé.j Iilcredite competencla. . 1 

I 
I 

P9/0_S TlllNlli!los UnlvorsJ!¡'¡os... 

Artleulo 23": El lrlbllf131 Uhlvelsllurlo tleno 1:1 función de sustanciar Juicios académicos y eniender en luda 
cuestión éllco-dlsclpllrlOrla en que estuviere Involuctndo personol docenle, ' 

, ",;, 1 

Arlhllllo 24': i::/ ·frlbunnl Universltailo eslarÁ Inlegrado por plolesOIes emélilog o oonSl1h09, ó por ~roh!sote! 
tilula.es por coMurGO que IllrIjJan una ahllgOedad en la docencia univmskarl~ d" por lo menos dIez allos, 

CapUI/{o 1I 

" : 

ArllcrJlo ~5': ;jI Seta consldemdo 3111111110 loda persona insctlpíii en alguna c,mel1l o mateHa que se dIcte ~n I 
Ul!lvélild~d. de acUerdo <1 lo previslo en la reglamentación tespectfva. Está deben! lnsplr.irs¡¡ en UH jiHhclplo d, 
\Jllrkl~fdad ablerl;!/! todos los que desf!1'h adquirir Colloclml<!nlos. b) Seta eollsldéllldo alumno te¡jular ¡¡q~l que
Ílflrullbe por ló Itll!nos do~ materias pOr a!lo, s:llvo cuando el plan da estUdIos fl/9vea cuatro o íneÍ10t 6~rUdao d 
bslgrj¡ltulas POI and en cuyo caso debe aprobal !Jna como Inlnlmo, , . . ' ., , .}: . 

. JI/n/III/IIII 
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Altlclllo 20', Es deber dl!I alumno dedicarse e!tla forma más Inlensa posible a sU mlglón lmlversKarl., limlo él; el 
orden do adquirir conocimientos como el de sU fOfmaclón Inlegral, 

Alllculó' 2t': El alUmno tlelle derecho 11 que' se le Imparla la ensenanza en forma grnlulla y lÍe le ""egu,,, el 
prlr1clplo dI! equidad. los estudios dé posgrado podrán ser ornncelados de conformidad con lo que reglamente el 
Consejo Sllpellor Univetsilarlo. 

,. 1 '. 

Ali\cülo 2Ú': la Universidad eslílnulanl la Vocación de los alumoos, brindándoles Un adecuado régltoori de 
aslslétlcla econ6mlcá. sin olra condlcl6n ni garanlla que su capacidad ydedicación. 

1, ; 

C:.plCulo 11/ 
: ~ 

, .p.el P¡¡i.$o@1 No bocMte, 

ÁllIc~lo 20;':' S¡:;¡'á .I:llnsfdeíado lnlernbro del personal no docente lodo i!mpleadti qué revlsle en 101m3 
permal1ente. cUmpla servicio elecllvo en las funclohés para las que ha sído d!!sldn;ido. 'i sU Irlgreso se biúsla á lo 
delermlnado en los ar IIculos 30' y 31'., 

Articulo :lÓ': ttls' iíár(Jós permanenles dó! personal mi docel1U! se proveerán roi conclllSo, cuyas bas!l'!) 
relllamenlmá /JI Corisejo Superior Unlved,lI¡ulo. 

Atllr,ülo 31": COI\ eí volo de fas dos lercerhs pmles de su. lT1iefllbro~ presentes, el consejo Superior Ullive'rsl(odo 
rodH\ excluir del ltÍ!lirnctr de coHcurso la Jlrov1slón de algunos de Ids cargos :l qUe se tener!! el articulo atrtetlor. 

Capitulo IV 

Articulo :t;l': los miembros de la Universidad IJódrán ser sancionados con aperclblmlehlo o suspensión. El 
Consejo Supellor Urilvetsilarld dictará la reglamenláción respecliva, 

Árllculo :13': Nlrrg(m miembro dé 1;1 Uiilve,sld"d podrá ser pr!v;¡do de !:tI bondidótr sin SUmario o Juicio 30ademk:o 
previo. 

CUA~rA PARTE 

DEL GOBIERNO bE LA UNIVERSIDAD. 

Arllculo :W: Ejercen el gobietno de la Ulliversld~d Nacional del Sur:. 

a) lá A!lamb~a Un~rs~aria. ' 

b) El cónselo sUpe/loi Unlversftatlo. 

el Elliédor. . 11'" •. ' .. ,

d) ló~ 'cdhsélo~ De~~I¡~ml!ni;jles. 

@) los Olreclbr4s,dócano& de los Dejnlr!arrumtos Académicos.


Jt ////111/1/11/ 
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CajJIru/o I 
, "1:, ,,', 

, IV 

bllllÍ.As~lIlblda Ulllvetij!¡ulfi .. 
I 
I

Altloulo 35·: la I\samblea Universitaria elarca el gobierno superior de la Unlvl!Il;ldad. 

ÁtUc~l<> :W: lrile{jr:ln la Asambleá Unlve¡~lIurla:
, ,;' " ' 

" 

'1" 1 

" 1 
, /, 

I , ~AIllcuío 31": Tienen derecho j¡ elegir: 

al liJs profesores por concurso 1m todos sus gmdos, y los Interinos con h1;!S de tlos anos contlnu:ldos ¡de 
anlluUedarl dotente. ,\ , 

bl' los 'docénles auxiliares por conculso, '1 los Inlerlnos cón m:ls de dos a(\09 continuados de anllgOedad docent~. 
el Los alUmnos ¡egularos según lo enlablecklo en el "r\Jauto 25', Inciso b). : 
d) los empleados ho docenles con una an!lgoedad "ti el smYÍclo élec1fvo no menor a los dos ailos. 

Arllculo jll·: tienen derer:ho a ser elegidos: 

al Los pfofesoles pOr concUrso en lodos sus Íl",dos. : 

b) los doC!!f\let ou)(lIIares pOt cOrlcOrso, 

el Lus alwtlllos reguláf!!& segúfllo eslahlecldo en el arllculo 25', Inciso bJ, <tue además hayan aprobado !Jof lo 


menus el Irelnla pot ciento de las aMgnatums de tU carr~rn. ' . ' . 
dJ Los elnpl9~dos tlo doc!mles con uha antlgUedad en el servicio efec1lYo no menor a cinco anos y calegorl:l no 

mel10r a sle!e b ~Ii !!qulvalenle con la nOrnilf1dallJrn odmlnlslmllVá vigente. 

Alllenlo 30': Componén 1:1 Asámbléa U"lvorslla¡Iá: r, ­

~) Treinta y !;el~ asámblclslas prolesores. 

b) Dle:¡: aS31ilblelslas docenles allldllares. 

e) Velnllcuálro 3samblelslas alumnos. 

d) Dos ;¡~;¡mblelsI3s no docenles. 


AIUllulo "Ó'! la elecclólI de los asambleislas se hará de acu!!td<:l con lisIas oficializadas ante el Consejo Supellor 
tJhlv~ísllailo ylendnllugar pOr lo meh~s quince (Jlas antes de fa fecha ftlada pata la reunión ordinaria 3hual de 111 
I\sambled Ulílvl!fsllarla. LÁ ternes9nbi¿¡ón de bada grupo se aJuglar:l ,,1 slslem~ t)'Honl. . , ' 

Arllculo ~1': 1::111;1 oporlunldad de elegirse los asamblelslas titulares se !Jrocedet~ a I~ efaedón de un número' de 
sUplenle!! Igual :l la mharl del húmero de Iilulares, quienes se Incorporaran á fa misma por orden de "sta en los 
sigulenles casos: 

al Muerle o renuncia dellitulaf 
b) LIcencia <Icor dada 1l11"ul~r 

Arllcl.lo ~2': los at¡~mblelstas serán t~noVl!dos ahualmenle en la opoltunidad I!slableclda en el articulo 4If. , 
, ,'.. , . .. 1111111/1111/11/ 
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Allleul!> -43': la ASllmbl,,:j U,lIvelsharla deben! ser cOnvocada por el Reclor a reunión ordlnalt" con una 
antlclpadórl no ménor de cimenta ycinco dlas, Ilam el primer di:! Mbn do la segunda quh~na del _s de 3gosl0 
de cada állo. Sllransbllrrklo él plazo ho se hubiera etectu:ldo dicha convocalmla, q\mdará auiom~Ucarmmle chácla 
palO el plhnef dl~ hábil del siguiente _5 de sépUembr9 a las dieciocho ilOr:lS. . 

i ' 

Articulo -4.j': lo Asnmblell Unlversil9lla pocIni ser cohvocada 9 reullló" exlrnoldlnlilla medlandó declslóf\ del 
Conselo Superlór Unlvornllarlo adoptada Pór sfniple. mayorlá de sus miembros Iltesenles, ocuando lo sollcHe un 

.número de ilsarhblelslas no Inferior al veinte por ciento deltolol. En lirio u oíro caso se expresará el motivo dé lá 
'convocalorla y la ch<ldón resJl€Cliva deberá efectuarse con ria menos de siete ni m~s do velnle di as de 
antlclp~clón. 

Altlculo 45': la llsamblea Ul1lvers~atia, lanlo en reuhión ordinaria como extrlÍordin3lia. deberd I¡¡iinr &olarnonl.. 
los asuntos Ilara cllya corlslderac!ón ha sklo convocada. SI resoMera conslderat olra clÍesilóll, 9610 Podrá haeello 
despues de siete dlas de lral~lo hecho conooer a sus miembros. . ' . 

Alllc¡,ló 40'1 los cohseJélos superiores ulliversnarios lendnln VOl: en la Asamblea Universitaria. 8l Incompatible 
el cargo de asamblelslá con el de consejero superior universitario mular o s¡'plenle. 

ClÍp{{lllo 11 

Atrlbilclorll!s tI.!!J¡J A~arnble:!.lJltlveu>ltar,ª. 

ArIlClilo.tT: la Asn;nÍllea Universitaria funclon:! cOllla mRad más Uf)() dellolal de sus inlernblo9. 

AIUcülo 40': Són alrlbuclones de la Asamblea Vrllversharla: 

¡j) Modlrlcar lolal 1) parcialmente el presetlle Estaluto por simple rna)iUila del lolal de sus miembros en reunión 
eSJl€Cial c(JIlvocada al etecto, 

b) blclar sU tJloplo reglamehlo .. 
e) Aprobat In elec<::ión de su. Ihiernbros. 
d) I:leglr y remover al Redor y al V1cenector, y resolver sobre sus mnlmclM. I'nl11 la remoción se tequerln\ 

ma)'lJrla de dos tercios de sU!! m¡elllblO~. 
e) Considerar la gesllóí1 anusl del Consejo Supe"or Vnlvernltmlo. 
1} "esolver la rernociórl de los conneJerbs superiores unNersilarios y dheclores-decnnos de deparlamehlos por 

mayorlá de dos tercios dellolnl de sus miembros. 
g) Crear o. suprimir deparjamenlos. centros, Inslilulos, carrelas o IIllilos, a propUeslá y por iniciatixa del Consejo 

SIJperlot llnlvetsllárlo, '. 1 

h) Ejercer lodo aclo ,M ll,tlsdicclón superior 110 previsto el1 esle Eslal..rto. 

CRprtufo Iff 

pel Conlleh~~.!I~tIQI.1lil!J[!'!lJ!l,ªllº, 

Arlk:uio "9~: 1:1 COI1~~Jd S~perlor iJnÍversllmlo ~Jeree el gobierno dlrecid do la UnJve~ldad. 
I!/11/111111/1/1 
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UNJlIJi:RSJbÁJ) NAcIONAL J)EL SUR 
(BOOOI lJAJII.AlilANCA ' h/!/'unUc,1 AIlGENTINA . " 

, , 
a) í:IF~éOlor. .. , .:1' : 
b) l& blrecldles tlllcallOs dli 109 deparlatoonloll áoadémlooil: st..!& en otilldad de congelaros Ikul:iroo ylaí: 

léslanl¡Js ¡,rl bBt~oIér de &uplenl,¡s. E&ta rlbndlcl6l1 kit élitabt!lCénl /,en rotm¡j al""lorI3 y tol:ll' &"me&ltlll~nlit,·. i" 

o) NuaY¡¡ OOhoojefdll ~lót&~ble!l,' . " ,; " I¡',. , ,l" I ' . 
ti) treil bIiI1~~~hit ddcel1téhltltHlaritll. ' 1,,,, f,' i 

e) HUevé txl~s()ji!I1)i: alUmnog, I 
f) UIi btitl~e/eto lió dOOénlfl,' ,'1 " , ,1" I 
AHléli!d M'~ El deroohó d elegIr ~I! oJtlslonl illo dispOesld 1m el ártlculó 37", el de 9~releQldo alo dlSPlJ~sld eH ~I 
a1l1c\.llo 38", y la oportunidad '1 lorma de la elección de acUerdo ¡j lo oslablecldo eh el ¡lIlloulo 40"," . ",. i 

. '. ,: f : ~., ." l" , HC' I ': . ." I ! , l' 
f . . ',l' \ 

Alllchlo ~2': lag oonse]eros superiores ttnlv.!lskorios dUltlrtÍn un 91\0 é.1 ÍlI dése,ilpello de sUs fljndonM, p¡xlr¿h
\." ser lee\¡,¡Jldos y sóld lésf>oHdeláti lihlí! la Alibtnbted Ut\IVei1>MiI:l, ", , , 

, .. , -11' '1 ;\:'¡~ I I -

Allklífo 5j-: l~ llslgnaclól\ j>bi él CONseló Stlpi!rlo¡ Unlv'él;¡Kailó de becas y/o subsidio!! :i unci de sUs hilehibtt:í9, 
o &ú des!¡jnÍlolófl en un cargo admlnlslrallvo, dOcente o de Inveslignclón, dUhinld el p..ifodó dé sU In:intl:\\o, 
requerl"t la :.probaclóh de la mayorla absoluta dellolal de los miembros del cuerpO. Igual recal/do se obsf!rvar.i 
cuando lá deslgn3clóh se "roduzca eI1 un oargo admlnishaUvo, docenle o de InvesllgácJ6n creado dUlanle tú 
mandato, hastlllmnscUtrldo lItI afio de su f1nallz.3c1Ótl: CU:!lijúlern de las clrcunslanclas precedentes deber! ser 
especllkmmenle Illlormadil !Jara oonslder1lclón de la Asamblea UnlvcrsHarla, en los alcances del alllcUIo 48' ~ 
Inciso e- dé éste E;lalulo 

Alilculo !W: En la QPOlIUnld;ld de eleglffie los collseJeros tupellores lInlven;lIllr!os tIIu/ares, se procecletá 3 /3 
elecclon de Igual número de suplenle;;, qukmés se Incorpol9lllilIXlI o.del1 de lisIa en 109 siguientes C0909: , , 

3) Mueil8, renUncia o d!lsl~ucl6n del IkulaL 

b) lkenolil ricordada 91 Ulular. , " 


, , , , . ! 

Atribuclónas dol Consejo Superior Un/voillllar/ó.' ,'", 

Atllctdo 55': Soll álrlbUc!or,es del Corísejó Süpt!rlór UnlvérSKatlo: 

f • ¡< I,li':-':' .• :: 10','- J~'I,J. 


ti) Dlclar sU ptoplo reglamento. i. . .' .: 

b) Oid:it ordchamas aUhefltes ~I bOeI'l gbbhirno dé lá iJnM!tsld~d. ' 

el ~eg'OmeI1IB¡ in creación y funclonafTilenlQ de.los cenlro!ú! Irlslllulos !I que se rener!! el articulo 7', 

d) OfICializar lasUslas de candidatos :1 irílegmr kili conséjQS d~parlamentales y dcl6rminar en qué departamlllllos 


volanlos allirill1M tle b~da 09rNmU' ':'1 ,"~, \:~, ,',' ,¡'<I"" . 
el Proyecta,' '1 />topOner a la ASamble~ lJnMlri;Marlala deaciOn 11 supleslón de deparlDmotdos, Cflnlros, Instilutos 

o eslabléclrhlenlos de !!nsenanza pfé unÍversHarla y slIpÍ!tlot: .• '.' 
1) Proyectdr '1 proponer a lá As;irnblo;l UhlveffiJitirlá la Ctllacl6n o supresión de carreras univercltarl0!l o Illulos, 
g) At>iobarlos~lahesdeesludlo" ,. '1,' , '."'~I':I'. . : '. 
h) Etlablecllr las coridicloil&!I de Irigréllo á las carreras universitarias, . 
1) Esl~blécer el régimen especial de los esiableblmlenlos de ens!!tlanzll pr Irmirla, pre \Jnlvet1l~!lra ySUpellot,
J) DesÍí/nlll

., 
á kls ~rbfe90reS dé iodós los .grados

' 
por corK:Umo", ' , " -

7 
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k) 	 ConsiderAr 189 peJlClotílllÍ dI> deélHuolón de 109 DlreCIbrn'H:fecáno9 Ii propúeela de 109 respecllvuá oon91>¡Oo 
deparlamehl81~91 la!!, ~ue ~ri el, CIISO de ser aprobadas, deoonin (¡Ir::trse 11 lá Asamblea Universitaria para su 
IrAhlm!ehlo Iih JO& létmloos delatllculo 4S", Inciso f), ' 

~. 	keglaiPeillat ,Iim juldOlllloodMnfcoo y ~!i Irlbúnalet unlVllrsltarlos !jua acluat'án en los mIsmos y en \ooa 
, bU49ll6ri et~l¡'hrltirlá e!Í tillé estuvleflllllVolucmdo p!!tSonBI docente. 

h1} I:stábiecet l(j(jd lo ooildiloon!e d la aslsierlOla sodal dé k;s docenles, alumllo!i y 00 dOOlnles. 
nj conSldettit láil ;íellCfoniS de Ilcéhcla del Redor, Vlt:erredor, com:ejéfóg lloptlrlores unlvetllllarlo9 yde loIi 

dlreclote~lIbs. 
ÍI) Acdidallas Iltéllolali 11 que se téllete 1I1111110ulo 2'" y lodas 9qlmllas que le cor'espondflll por la regl:lIllllnlaol6n 

tespecllva. . 
o) Acordar ~ht:kltl exlrDordinalla~ oon gooe !1ft !lÚ!!ldo yayUda "náhcÍero !I los pro'eSOl1l!! qUe la solieRen pard 

realllar estUdIO!!., .. :., '" . '. ' ' , 
~) Aprobllt, de ilOúlltdo conláS hormas vlgenles, el presupUesto de lá Unlveffikfad. 
q) Diclát llhegla/oohló p:¡ra li Admlnlslraclón. . '.' .'1:1' ,. . 

1) Creár y suptlmlt c:nigos 110 dooériles "1lIndo on el "tlm"r c:nW las atribUciones pertlnéntes. 
s) Acepi:lf herallelas, dohaclones y legados en el c:iso de que fuer9n condlckmaloo o con cargO. 
1) Celebmr y eJ!!CUIar lodos los actos y oonlralos comp:!lIbl!lS con Gil condición dI! persona de derecho pilblloo. 
u) Regiatnenlar el¡'tese¡lle Estaluto, . : 

capllulo V 

lli!LBector 'i del Vlcertector, 

Arllculo Sil': ~I ~eclor e)ercala representación de la lJhlversldad, 
1 ' " 

AIUculo !i1': Pllra slIr elegido Redor o VICerrector !le requiere ser o ha~r sIdo prótesor por concUrso de una 
universidad nacional. 

, , 
Alticulo SÓ": El ~ector 'i él Vicerrector ser.ln elegidos slmultál1eaÍ11ehte y pot !órmula Indivisible, por la Asnmb!ea 
Unlvershorla por maybrla ribsolllla de sus m1embms presenle&, SI efectUl!da~ d<m votaciones ninguna d" las 
fórmUlas obtuviere mayófla absoluta, Sé Plocooar.l :1 Ulla lercera IImll:lda ;¡ las dos m~s votadas, tequllléndose 
entonces !lImpie muyorlo. I:rI CMO de empale se deddlÍ1i por ibrleo. El voló 9er.i sectelo. , , 

Arllculo 51': los cargos de Rector y \/icelledot implican dedicación nlá UnlverskJad oon exclu~lón de cualqúler 
olra acllvklad pública 1) privada, salvo 111 eJetolclo de la doc"¡hcla o InvestigacIÓn eh está Cas:! da Esludlos. 

Arl\cuío IlO': Ei Redór yVlcerreolor dumli en suil funciones ell~ttnlno de Ires 01109 ypodrán oor reelegidos. I'ard 
un" !l~und!l reelccclÓlI de~ni Iran9cuUir Un perIodo. " 

t, 	 l ¡ 

Articulo 01': El nedor y Vicerrector deber:ln "lar su domicIlio real en la ciudad de Bahla IJlanca. 

)\IUcuio 62": Son atrlbllclone!: y deberes ¡jet !"lector: 	 " ; 
" 

a) 	 Dirigir la ges\(órl ailmlhlstraUva, económica y hnanclera de la Universidad, de cOIi!ormldad coh el presupU!!slo 
ap!obadd y olÍ ácuerdo con las horma!! eslajútarlas y tesoluclones de l:i Í\sambl~a y del Conseló Sup!!rloí 
Unlveh:llárlo. . 

} Presidir el CtlríSeJ<¡ SU~4!rlor Unlversilarlo y votar ~ólo en oaso de empale. 

e) Convocar 31a ASamblea Unlvéislt:itl;i. 




I 
1, 

--~,~~~,~,---_.~---_ .._~-_._--~._--_.,-.. 

el) prohillvtt 109 OOllvtdáJÍ!1l de ")d"nlllónltnlve,slt,,,la, 
e) MaÍlll!l1iír íelllblones éoÍ1 entidades ol1clalos o privadas, ' , , 
f) Proveet40s ca,go~ del petsonnl no oOCl1nte de acuerdo con lo establecido en los :"Ucu!os 30" y 31', 
g) Aceptar he,ehd~s, donaciones y legados srn cargo. 

Attlbufó ¡¡ao: El Reblo, i1ó es mle~blo de la Asamblea Unlversltátla, pero l<Jndt:l VOl ¡!fila mlsm:t 
. l . 

Alliclllo M'! tI Vlcetreclor susmulrá hl Redor en caso de ausencia, enh,Jm"d~d, licencia. temJhol:!. deslllUckll1 (1 

~ue!I~: En ~,~sd,~fi,át:etaI13,191ál, el C.onseJo Superior Universitario elegirá 3 lrn e<;nseJero .superlor thular por los 
~riJleMI~s ¡¡Ud se hárÓ b.,t¡jo de 1M Iunclone~ de I<oolor, y en el thlsrno ~ct(j cohvocara ti la ASámbl"li 
Unlveftlt~¡¡~ ~aÍ1Í qUe éllJá lá fótinolli de Réclor y\i1dlrrooto( denlro de lIn periodo dé l;el9 meses, " ' ;", , 

CnpftlJlo Vi 

Arllclr!t> 115': los Consejos Deparlamenlales. presididos por los Dlroo!ores·decanos. son las autoridades 
rn~xlrrtág de los respec!ivos depa.larnenlos, les conesponde la OIlenlnGÍótl y ooordlnaclón de la9 acllvjdade~ de 
docencia e Investigación, 

Altlculo 66'; Integran cadn Conselo béf':lrlarnenlal: 

al El DheclrJr·decanó del deparlametllo,
b¡ Seis congelaros profesou!!! del depoll:¡rnellto, 
el bos col15elel09 docentes aUxiliares del departamtmlo. 
dI Cllalló coilgeleio9 alumnos dl?l depnrtamento. 

A.llc"lo 67': los consejeros depaltar",intate~ son ¡'le~ldo~ por el vol<l directo de los Integrantes de 'los 
lesf'eclivos clausllos y calegor!as del Deparlarnento. La elección se h;lrá de acuerdo con lo que establecel1 el 
:llllclJlo 37' y 3!l', las lisias debeián IncluIr suplentes en las condiciones esbiblecld:!s el¡ el aillculo 41', '. 

glll bl!º-ctQf-D~arI9, 

Articulo /lO': El cargo de Director-decano de Depaltamenlo será cublello por elección lal cual lo estableceN los 
¡¡.Uclllos 70", 71' Y72", El Dlrector-deéáno dura Irell aflos en el caigo. y podrá ser reelegido una VP"Z, POrá lma 
nueva reelección deberá transcurrir un péllodo, " 

AIClculo IIU': El Dlrector,decano ejerce la dirección académica y adrnl/llslraUv::r del departamento, Debe lener 
jerarqula, de pro/eso! Uluiar o lISaclado. la dedicación al cargo de dlredor·decano será elegida I'<1r la persona 
designada quien debér:l oplar entre dedicación e~cluslva. de t1eml'<1 complelo o de !lempo parcial. 

Arllculo 7U': Los cOlegios eleclorales Se constituyon en cad" depaltamenlo al sólo efeclo de elegir Dlreclor­
decmlo, Il1legran cada colegio eleclOla!: 

al Eleclores dé los profesores en la canlldad que resuiía mayór enlrc llUeve yUII quinto por defeclo del mlmero de 

proMsoté!l del depallatnento qde cumplen las Condiciones esltlblecldug el1 el 11i1lcolo.30", 1t1c1~o !Jj. ,', ' 


bí Eledoles de lo~ IIlumnos qUe cum¡,terllas cóndldor1!!s est¡íbledqá~ eti él a¡lIc¡¡'o &J',lnclsó el, :í tillórl H~ dos 

lerclo!l P<Íi dJt"d6 dell1úmero de tepr"senlahles tle los profesoreJ que ¡esullé de aprtcar el anlerlor 100190 

http:11i1lcolo.30
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.' 	 , , 
e) 	ElecloIH de Io~ doclmle~ ~llxllle\e!l qué cUmplen las condiciones eslableckhl9 en "j ~rllculo ~a', Inciso' b),.1I

rutótl dil UH (/?lelo ¡JoI defecto de númélo de tepresentantes de los alumnos qUe iesUneh d<l aplicar el ahlellor 
Inciso ").' , Atllcuío ti': los eleclol!!s de IJlreclor..decano son elegidos por el voto dilecto de íos Inlegranles' de 109 


respecllvos cldllshos del Dl!pár(¡lmimlo. El r,omlblo .se.twr~ de QcUi!ldó con las Uslas of1clallzadas anla el Consejo 

Superior Unlversllarlo. LIlS lisias deber~nlnclulr lÍn número de suplentes Igual a Una cuarla parle por exceso del 

uúmettl dI! tnullités. "" .' . ,.1'.' , . . 


I . '.' "1!' ''''1' '111'" "'"'' "", .' j , , ,J, ", 


ÁrllCllló 1:!'! Éi Üire6lor.Jéc3J10 ~s elegido Jior ellespecllvO oole(Jio eleclond, segun la' mecánica establecida en, 

el artícUlo !is' pahlldelecblÓ~ dl!1 Hedor yVicerteclot, Üna vel designado él Dlredot-<:lecano, el colegio eleeíoral 

<luedará aulolriíllldinenle disuelto_ 


CápfrLi/o VII 
I 	 ' 11 

Atrlbtlclo!Í!!ltdd los Coriselo-ª-DelJartalni!ntalesi 
• . ' 1 ft " . '\'., 1, " 

A~tlcillo h~: Son níribllclónes d~ los COJ1sejos beparlamentales: 
, 	 . 

a) Dlelat sú ptoplo feglat11(!Ulo. 

bJ Proponer al Cotlsejo súperlor Vnlversfl:Jllo el ¡Iamado :t concurso para la provisión de cargo9 de profesores 


tilulares, asocl~do!l y.l1djuntos, 

el Disponer los "alilados :t cótlcutso para aslstenles yayudanles de docencia. 

el) beslgllal illos plófe!;Ores inlerlno!i y a los aslslenl!!s y ayudanles d<l' docencia. 

e) Proponer al Consejo Superior Uulversltarlo la conlrataclón de profesores. 

I} rlopol1er al COllselo Superior Uulversilarlo la destitución del bireclor·decmlo por mnyoria de dos lelclos del 


'. tolal de sUs miembros. 
g) RegI3lnen!¡¡r y 3ulolizat los cursos libres y paralelos, 
h) Establecer cllrsO!l IJat1! graduados. 
1) Aprobar conl:í debida anUcipilo!ón los plOilramas <lIJe servirán de Imse at dilsarrollo de los cursos ledlvos. 
1) rtopollct 13 teglarnehlaclótl par;'! 13 ad¡udlcaclÓn de becas. 
Ir) flcoidar las IIcellelas del pe/sonal docenlé según la tegtamentaclÓt11espectiva.. , j
1) I:levar al Conselo Supedor UniversitarIo en la época <lile él mlsmó Uetermltle, I~ pl;\t1Ule~c1ÓII del presUpUusló 

J( deparlamentol." '. . 
ro) blsROt1~f Iris ~au¡as due iegh ~tlla admllllslraclón de los rotldós departamentales. 
n) Resolvt!/ en pllrtield Itlslditcta loda ctlesllÓrl contenciosa rereretlle a la acllvídad del Depaltamenlo, 

Arllculo T,f": C~d:j COllllelo Depart<1menlal ele¡jlr~ \Jh Vice<1lrector de entre sus conseJelos profesores. 

Arilcillo 75~: 1:1 Vlclldlrhdot ~lislllljlr;l al blrbcior.decano en caso de alJséncla, llrilermedad, IIcÓilc1a, tenlmcla, 

desll1uclórlo mUéilk, ¡Xlr ull j¡ellodó 110 mayor dI! seIs ml?ses cor;secullvos; /Jasado ese lapsó, SI? debel~ cot¡i;tltulr 

Un nllevo coll!glo electt1lal ~~ra elegir 0110 dlrecior..decano, el qlJe cumplirá Un II!.leVo perlado. 


1\1111:1110 tll": Sdn ¡¡lrlbrldol1es de los Dlreclores-decmlos de los dep;¡rI3inelrlos. 

al Inlegdrcó~J inl~hlbfós hálos el CotlseJo SUlJerlor Vnlversilarlo. . \ ". 
b} residir e.1 c~~sl!'.~é¡l!lHrlT\e.lll~t de licUer?o f!oH ~u tl!lJl~~en~_~~._~_~.__.......:__,_._'. \ \ .\ 
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e) 	 I:JeclJl:u y hacer el..cut"r las resolÍJclones del Consejo Superior Unlvefalla,lo. d..1 Rector y d~1 Cong./o 
Dep:nlatnehlol, según las disposIciones del Estatuto de la Universidad Nacional det Sur y sus 
léglamerUllcloíles. ' • 

el) .Cóílvócát :11 ConseJó Depárlamen!al. 
e) Elerce! la répresehladón del Dep~rlamenlo. . . . 
1) SOpelvlSáf 111\ '61tha Inmedl;¡t¡i las actlvldades del personal docente ytm docerite del Deparlamenlo,.I! I 
y) Acordar Id!! sollbllodeil dé ncetidd del pernonal docente segun'la reglamentación tl!spec1lvti. . .,. . .1:. í 
h) R!?soNet soble cualquier cuesllón urgente o grave. debiendo dar cuenla al Cottse)o Departamental o al Consejo 
. stlj)eiltlr Uhlversllarlo. ... . ," I 
1) Admltllsltat tti!llohdos qUe la Unlvetsldad autorice al Deparlal11etlto. . , . ',.,,,,. 

':, I :' ft ¡ "~'1 J'~r 1'1 

, _1 . i' .1'1 \QUINTA PARlE • 
I 

REGliYlÉN ECONOMltCi y FINANCIERO 

Atlld,lo 17': la Ulllvetsldad N~ciohal de! Sur es :lUl:\rquic:1 eh lo rínandeto y palrittmnial. 
t ,¡' .I ¡ 1l' d! 

Arll~ul6 tij': Ademas de lós tondos asignados por el presupUesto de lós (jite ¡orman SU pahlmonlo ~roplo. la 
Unlveisldad Nacional del Sur Inlegtat~ el capllal necesario pára el lotalde9arrollo de sus Ilne!! ac!uahtlo ~n el 
campó de los Irégoclos públicos y pálllculares. "odr~. 111 electo, celebrar ac!os IUlldlco9 11 titulo ohcroso dE! 
tlUalqtil~r ~¡¡hJíWézli. . '.. , ", .. , H•. I I 

I 
1\IIIcuto 70': la Unlvorsldad Nacional del Sur esl;¡rá en permanente acl!¡3clót1 ;mle los poderes p(¡bllcos para 
obléllét los I(¡CUrsos lIecesarlos palll sO adecuado desenvolvimiento. 	 '. ,. 

Arllculo 90': El contralor estalal sólo totls!sllrá en lá verificación poslerior de la rcalldad del gasto. La 
procediniciá de ~!llti y e!lnodo de lIevallo a cabo es exclusrro allibuclól\ de la Universidad. . 

A/IIcdló b1i: La walizadón de gaslos e Inversiones será dispmmlá por el Cohselo Sliperlor Utilversilatlo, que á lal 
etedo d'ct~l<ll¡j reglamentación correspondiente. Por resolución de dos lerdos de sus miembros y dentro de los 
Ihniles 'fUe elr cnda caso se establcz.cnn. podrá delegar 3/1lJella "híbuclóh ell ohos óJganos de la Universidad. 

SEXTA PARTE 

DE los ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA PRE-UNIVEI1SITMIA y DE EDlIcACION 
slIPE~loR NO UNIVErtSITARIÁ. 

IÜllt:ti!o or: los eslablechnlenlos de ensellallzJ íno-ltl1lversllarla dP.I)(!IIúiPlllei: de la Ulllversldad revesUr;\r 
car~dér experlmel1tal y debénln llropertder lila II\novaclÓn en moteda cordcul~r y pedagógica. . 

Arllcirtd IIj'! 1:1 Consejo de Ensenanl3 Media y Supeltor es él"orgal1bmo (jIJe debe enlender en lodo ¡¡suni( 
rélalivo a los esl¡¡bleolrnlenlos mencionados en el arllculo 112" sin perjuicio de la9 a!rlbudones propias del ConseJ' 
Superior Ul1lv~rsllmlo. Deberá además: _ 

n) Proyécl"f y ríoponct los teglatnenlos grmeralos (le orgalllzaclón y fllnclOJldmle"to, sus planes do esltJdlo y sI 
léglrnóti dlscl~II"3t1o, los qlle debor~n ter IIp!Ob~dos poI el consejo Superior Universltallo. 

!J) Pu!senlat anualmentll al Consejo SuperIor Unlvel-r.llarlo Wllnlolmo sobre la larea realizada y el plah de traboJe 
pdr~ el :in" slgulehle. 
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Arllcu'o 8"": 1:1 conhelo de EnllMafÍ7.3 Medio \' Superior eslará Inregrádo por:t,1 
- , 

al Un Presldenle déslgnado por el Conseló Superior Unlversltarlo_ 
b) los Dlreclores de 109 establedmlentos de enset\aN,,:! f!u,.ufllvernilarl:t dependlentos de la Unlvernldad. 

deslUmldos ¡,oi OOrlbursó. . 
o) Un profeoot de cQ/.!1I Uho de dlcho9 establecimientos, elegidos por el respectivo cuerpo docente. 
d} Dos pto'e~ott!!I'lle I~ IlnlVétsldad designados por el Consejo Supmlor UrllverslWlo. 

, l~: I(:f'" , tI' .. 

A.lIcuio ¡¡So: tocios lós c;\rgos docentes ser.ln provistos par collctnso, Cl1y;lS basos ~slablccet:i el COI1i;~Jo 
Supetlor Ut¡!vétshá'lo. ' 

A,lIciJlo b41': Nlngúil docente de los eslábleclmientos de enseilanza pttl-unlvernilalio y slJpmlor no unw"rsilarla 
podrá ser pf!v~cló de ~lí caigo slt1 sumarió PtevW. . 

DISPOSICIONES tRANSITORIAS. 

A,Ueulo sr: los mulares de los óig;\nos de gobierno cdleg¡~dos y u"lpersormles de In UniversIdad. elegIdos de 
ncoordo !"!1m él E!italutQ vígenlé hast" la proh1uIgaclón de la léy 24.521, conUnuar:!n en SU!! cargos hasla la 
flnalllaclón de sUs resp.lcllvos inandalo&_ . 

" ., 
A,llclllo 8U': ti Vlc!!nec!or conilnu,,:! siendo elegIdo como h~sta 01 p.esente h;:m!a que Sil produzca la 
rel10vaclórl del redor. 

J\,IIr.ulo no': EI1 lit! pl¡v.o de has!á clenlq ochentA dlas a parllr de la promulgación rl-.I IlIosen!a Es/alulo, se 
"¡¡mmá a elccclol1!ls Imrá conrottl1ot los órganos colegiados do gohlerno de acuerdo COI1 su 11Uev~ composiCión. 

J\rlh!ulo lIO": Siro perjuicio de lo establecido en los artlcUlos {Ir, 88' y a9', las disposiclol1es de es le tslaluto 
reglr~n desde ~I dla de SIl publicación El Consejo Supellor Ulllversllallo deberá adoptar I"s provldencla9 
nccesajias parU la :id""llaciÓn del régimen aclual al que Stl estoblece en el presenle Eslalulo. Toda situación no 
prevista {) contempl"d~ expresamente en ,,1 mismo será resuella. conrorme a su esph/lll. por el Con'lcJo Superior 
Universitario. 
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CR19TIJlN 1·!r,RNAN PERllrAN 
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